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|Pinillos, Bolívar, Dieciocho (18) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2.022).- 

                           

                  Ref.: “Ejecutivo de Mínima Cuantía”.- Rad.: “2.022-00069-00”.- 

                                        

                  V I S T O S: 

                                        

                  Leído el informe, de Secretaría, y, en especial, releída la presente 

Demanda, de la referencia, recibida, Vía Correo Electrónico Institucional del 

Juzgado, (j01prmpinillos@cendodj.ramajudicial.gov.co), remitida por el 

Abogado JOSE CARLOS DIAZ TURIZO, del Correo Electrónico, 

(jochedituri@hotmail.com), como Apoderado Judicial de la Entidad 

Demandante, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A., de la cual es 

Apoderado General el Doctor ADRIANA MARIA HERNANDEZ CAÑON, 

según Escritura Pública No. 0199, del 1 de Marzo de 2.021, otorgada en la 

Notaria 22 del Circulo de Bogotá y Cámara de Comercio de Bogotá D.C.; 

revisada dicha Demanda, encuentra el Juzgado, que, la misma,, reúne los 

requisitos de Ley, y además, que el Documento aportado, (-PAGARE-), resulta 

a cargo del Demandado, Señor UBALDO OSORIO MUÑOZ, una obligación 

expresa, clara y exigible, de pagar una cantidad liquida de dinero e intereses, 

conforme a lo estipulado en los Artículos. 422, 424, 431  y s.s. del C. G. del 

Proceso).-  

 

                  Por lo expuesto, el Juzgado 1 Promiscuo Municipal de Pinillos, 

Bolívar,  

 

                  R E S U E L V E: 

 

                  PRIMERO: Líbrese Mandamiento Ejecutivo, en contra del citado 

Demandado, a favor de la mentada Entidad Demandante, ordenándoseles 

pagar, dentro de los Cinco (5) días siguientes, a la notificación, de este 

proveído, las siguientes sumas: 

   

                  1.- Por concepto de Capital, la suma de: CATORCE MILLONES 

TRESCIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL CUARENTA Y TRES 

PESOS, ($14´394.043.oo), M. L. C., representados en el Pagaré No. 

012466100003735, del 18 de Febrero de 2020; 

 

                  2.- Intereses Corrientes, a la tasa mensual legalmente permitida 

por la Super Financiera, del 17 de Septiembre de 2.021, al 21 de Octubre de 

2.022, representados en el Pagaré No. 012466100003735, del 18 de Febrero 

de 2020; 

  

                  3.- Intereses Moratorios, a la tasa mensual legalmente permitida 

por la Super Financiera, del 22 de Octubre de 2.022, y, de allí, hasta cuando se 
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verifique el Pago Total, de las mismas, Costas y Gastos, del presente Proceso, 

representado en el Pagaré No. 012466100003735, de 18 de Febrero de 2020.- 

                                    

                  SEGUNDO: Notifíquese, a la aludida Demandada, en los términos 

del Artículo 289 y subsiguiente del C. G. del Proceso, y/o de acuerdo con lo 

consagrado en Artículo 8 de la ley 2213 del 2.022.- 

 

                  TERCERO: Reconózcasele personería al Abogado JOSE 

CARLOS DIAZ TURIZO, portador de la T. P. No. 195.343 del C. S. de la 

Judicatura e identificado con la cédula de ciudadanía No. 73’209.852 de 

Cartagena, Bolívar, como Apoderado Judicial de la citada Entidad Demandante, 

en los términos y para los fines del poder, a él, conferido. -   

 

                  N O T I F I Q U E S E   Y   C U M P L A S E: 

 

                  El Juez, 

 

                                                     ANÍBAL ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA.-     
                   

                                    

 

 

Firmado Por:

Anibal Alfonso Sanchez Acuña

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pinillos - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3274723ad596ea953c287904f0c1297de794fd653e60434a488e93dbf8f89bd8

Documento generado en 18/11/2022 05:38:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Pinillos, Bolívar, Dieciocho (18) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2.022).- 

 

                Ref.: “Ejecutivo de Mínima Cuantía”.- Rad.: “2.018-00028-00”.- 

 

                V I S T O S: 

 

                Leído el informe, de Secretaría, y, en especial, releída la solicitud 

de Liquidación Adicional del Crédito, recibida, Vía Correo Electrónico 

Institucional del Juzgado, (j01prmpinillos@cendoj.ramajudicial.gov.co), 

remitida, Virtualmente, por el Abogado SAUL OLIVEROS ULLOQUE, 

desde su E-Mail, (sauoliveros1@hotmail.com), como Apoderado Judicial de 

la Entidad Demandante, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A., 

seguido en contra del Demandado, Señor LUIS GUILLERMO ARCILA 

RÍOS, dentro del presente Proceso Ejecutivo Singular, de la referencia; por 

ser procedente, APRUÉBESE, la citada LIQUIDACIÓN ADICIONAL 

DEL CRÉDITO, EN EL MONTO TOTAL PRETENDIDO; ya que, la 

misma, NO FUE OBJETADA, OPORTUNAMENTE, POR LA CITADA 

PARTE DEMANDADA, en dichos Valores, así:  

 

1.0.) Capital: *(Pagare No. 012466100001585):                   = $ 5’863.699.oo;                                                                            

1.1.) I. Corrientes  (del 05-06-2016 al 05-06-2017):               = $    155.420.oo; 

1.2.) I. Moratorios (del 06-06-2017 al 12-01-2021):              = $ 5’227.150.oo; 

                                                                                                   ============ 

1.3.) Liq. del Créd. Aprobada 12/01/2021 Cap+ Intereses: = $11’296.269.00; 

2.0.) Reliq. I. Mora 2,02% del 13-01-2021 al 08-02-2022):  = $  1'468.130,26; 
 

                                                                                                   ============ 

Total Liq.  1.3.-) + Reliq.  2.0.-) Hasta el 08-02-2.022):       = $12’782.399,26;    
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                Razón por la cual, como lo ordena el Artículo 446 del C. G. del 

Proceso, se APRUEBA, en Derecho, la citada RELIQUIDACIÓN DE 

CRÉDITO; solicitada, motivadamente, por el aludido Apoderado Judicial, 

de la mentada Parte Demandante, en los citados términos, de Ley.-  

    

                N O T I F I Q U E S E   Y   C U M P L A S E 

                      

                El Juez,                               

            

                                               ANÍBAL ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA.-  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Firmado Por:

Anibal Alfonso Sanchez Acuña

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Pinillos, Bolívar, Dieciocho (18) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2.022).- 

 

                Ref.: “Ejecutivo de Mínima Cuantía”.- Rad.: “2.017-00037-00”.- 

 

                V I S T O S: 

 

                Leído el informe, de Secretaría, y, en especial, releída la 

Liquidación Adicional del Crédito, recibida, Vía Correo Electrónico 

Institucional del Juzgado, (j01prmpinillos@cendoj.ramajudicial.gov.co), 

remitido, virtualmente, por el Abogado SAUL OLIVEROS ULLOQUE, 

desde su E-Mail, (sauoliveros1@hotmail.com), como Apoderado Judicial de 

la Entidad Demandante, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A., 

seguido en contra los Demandado, Señor OTONIEL GULLOSO 

VELAIDES, dentro del presente Proceso Ejecutivo Singular, de la referencia; 

por ser procedente, APRUÉBESE, la citada LIQUIDACIÓN ADICIONAL 

DEL CRÉDITO, en el monto total pretendido; ya que, la misma, NO FUE 

OBJETADA, OPORTUNAMENTE, POR LA PARTE DEMANDADA, en 

dichos Valores, así:  

 

1.0.) Capital: *(Pagare No. 012466100001036):                   = $ 2’499.098.oo;                                                                            

1.1.) I. Corrientes  (del 00-00-0000 al 00-00-0000):               = $              0.oo; 

1.2.) I. Moratorios (del 16-02-2017 al 05-02-2021):              = $ 2’483.620.oo; 

                                                                                                   ============ 

1.3.) Liq. del Créd. Aprobada 19/03/2021 Cap+ Intereses: = $ 4’182.718.00; 

2.0.) Reliq. I. Mora del 06-02-2021 al 14-03-2022):             = $    652.4530,78; 

                                                                                                   ============ 

I. Total Liq.  1.3.-) + Reliq.  2.0.-) Hasta el 14-03-2.022):     = $ 4’835.171,78;    
========================================================  

3.0.) Capital: *(Pagare No. 4481860000250404):                   = $ 1’827.871.oo;                                                                            

3.1.) I. Corrientes  (del 00-00-0000 al 00-00-0000):               = $              0.oo; 
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3.2.) I. Moratorios (del 22-12-2015 al 12-01-2021):              = $ 2’478.656.oo; 

                                                                                                   ============ 

3.3.) Liq. del Créd. Aprobada 19/03/2021 Cap+ Intereses: = $ 4’384.728.00; 

4.0.) Reliq. I. Mora del 12-01-2021 al 14-03-2022):              = $    505.710,02; 
 

                                                                                                   ============ 

II. Total Liq.  3.3.-) + Reliq.  4.0.-) Hasta el 14-03-2.022):    = $ 4’890.438,02;    

========================================================

======================================================== 

I. Total Liq.  1.3.-) + Reliq.  2.0.-) Hasta el 14-03-2.022):     = $ 4’835.171,78;    

 

II. Total Liq.  3.3.-) + Reliq.  4.0.-) Hasta el 14-03-2.022):    = $ 4’890.438,02;    
                                                                                                 ============= 

Gran Total Pagaré 1 + Pagaré 2:                                            = $ 9’725.609,80                                                      
 

                Razón por la cual, como lo ordena el Artículo 446 del C. G. del 

Proceso, se aprueba, en Derecho, la citada reliquidación de crédito; que 

presentó el aludido Apoderado Judicial, de la mentada Parte Demandante, 

en los citados términos, de Ley.-  

    

                N O T I F I Q U E S E   Y   C U M P L A S E 

                      

                El Juez,                               

            

                                               ANÍBAL ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA.-  
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